
BASES 

I.  ORGANIZACION: 
1.1. El evento será organizado por el Club Internacional Arequipa y supervisado por la Federación Deportiva Peruana de Ajedrez. 
1.2. El evento clasificará de acuerdo a las plazas asignadas a la Región Sur, en cada una de las Categorías SUB-08, SUB-10, 
SUB-12, SUB-14, SUB-16, SUB-18, como representantes de la región, a los Campeonatos Nacionales 2008 de las categorías 
respectivas. 
1.3. El Torneo se llevará a cabo en el Salón Social del Club Internacional Arequipa, los días 27, 28, 29 de febrero y 1 y 2 de marzo 
del año 2008. 
 
II.  PARTICIPANTES: 
2.1. Participarán los(as) representantes de la Región Sur Peruano que comprenden a las Ligas oficiales: Cuzco, Tacna, Yunguyo, 
Pocollay, Ite; y a las Ligas no oficiales: Arequipa, Juliaca, Puno, Moquegua, Ilo, Mollendo, Camaná, y Quillabamba entre otras. 
Siendo el torneo de  carácter abierto.  
2.2. Podrán participar los (as) ajedrecistas nacidos (as), luego del: 
·         1º de Enero de 2000 inclusive (Categoría Sub-08),  
·         1º de Enero de 1998 inclusive (Categoría Sub-10),  
·         1º de Enero de 1996 inclusive (Categoría Sub-12). 
·         1º de Enero de 1994 inclusive (Categoría Sub-14). 
·         1º de Enero de 1992 inclusive (Categoría Sub-16). 
·         1º de Enero de 1990 inclusive (Categoría Sub-18). 
2.3. Los ajedrecistas deberán acreditar su edad con su Partida de Nacimiento original y/o Documento Nacional de Identidad, y los 
tutores o apoderados deberán presentar una declaración jurada de la patria potestad. 
2.4. El evento es de carácter excluyente. La participación de un jugador lo excluye de participar en los otros Torneos Regionales 
Juveniles del presente año. 
2.5. CUPOS CON DERECHO A HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN POR LIGA: 
Cada Liga deberá entregar a la organización, vía fax, la lista de jugadores que tienen derecho a alojamiento y alimentación a la 
organización hasta el día 22 de febrero a las 12:00 horas (mediodía). 

LIGAS OFICIALES.- LIGAS NO OFICIALES.- 
- Cuzco  : 09 - Juliaca  : 03 - Mollendo : 01 
- Tacna  : 08 - Puno  : 02 - Camaná : 01 
- Yunguyo : 07 - Moquegua : 02 - Quillabamba : 01 
- Pocollay : 05 - Ilo  : 02 
- Ite  : 05 

                TOTAL             : 46 cupos. 
El hospedaje será en las instalaciones de nuestra institución y la alimentación en el club o un restaurant de la ciudad. 
III. BASES ESPECIFICAS: 
3.1. El TORNEO REGIONAL SUR PERUANO JUVENIL AREQUIPA 2008, SUB-08, SUB-10, SUB-12, SUB-14, SUB-16, SUB-18 
del 2008, se jugara tanto damas como varones juntos, esto es mixto. El evento se jugara bajo el sistema suizo a 07 rondas. En 
caso de que el número de participantes no tenga el mínimo para hacer un torneo suizo a 7 rondas, se jugara en torneo cerrado. 
3.3. En caso que una dama s ubique en el primer puesto se le entregará el Trofeo de Campeona Regional Absoluta y Campeona 
Regional Femenina. Los premios son acumulables. 
3.4. Se utilizará un programa informático oficial de la FIDE como apoyo para los emparejamientos. Para la pre-clasificación inicial, 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en el siguiente orden: 1º Elo FIDE, 2º Título FIDE, 3º Logro nacional / internacional, 4° 
orden alfabético. 
3.5. Las partidas se jugarán bajo el siguiente ritmo de juego: Cada jugador dispondrá de 90 minutos más 30 segundos de 
incremento por jugada para toda la partida a finish (Ritmo FIDE). 

Congresillo Técnico - Sólo Delegados Miércoles       27 de febrero hora: 3:00 p.m. 
Primera ronda       Miércoles       27 de febrero hora: 4:00 p.m. 
Segunda ronda       Jueves           28 de febrero hora: 9:00 a.m. 
Tercera ronda       Jueves           28 de febrero hora: 4:00 p.m. 
Cuarta ronda       Viernes          29 de febrero hora: 9:00 a.m. 
Torneo Regional Blitz Viernes         29 de febrero hora: 1:00 p.m. 
Quinta ronda       Sábado          29 de febrero hora: 9:00 a.m. 
Sexta ronda       Sábado          1 de marzo hora: 4:00 p.m. 
Sétima ronda       Domingo        2 de marzo hora: 9:00 a.m. 
Desempates y Clausura       Domingo        2 de marzo hora: 1:00 p.m. 

3.6. DESEMPATES: 

3.6.1. En caso de empate en puntos entre dos o más ajedrecistas para los puestos de clasificación, se definirá mediante un torneo 

‘play off’ con sistema a determinar, contando cada jugador (a) con 10 minutos para toda la partida (ajedrez blitz). De subsistir la 

igualdad, jugarán otro torneo con sistema a determinar, contando cada jugador (a) con 05 minutos (ajedrez blitz), hasta ‘muerte 

súbita’ (6' para las blancas y 5' para las negras, y con tablas ganan las negras, con sorteo de colores). En todos los casos, antes 

de cada torneo / match se realizará el sorteo de colores. 

3.6.2. En caso que las damas clasifiquen dentro de los cupos de la rama absoluta, mantendrán su participación en dicha categoría. 

3.6.3. Antes del inicio de las partidas de la 7ª Ronda se sorteará el orden del criterio de los sistemas de desempates a emplear. 1) 
Progresivo con Cortes (ronda por ronda hasta agotar) y 2) Bucholz con Ajuste, de ser necesario se empleará 1) Mayor número de 
partidas ganadas, 2) Mayor número de victorias con piezas negras y 3) Sorteo.  
3.6.4. La ausencia a una ronda o retraso que sobrepase la hora de tolerancia (contando a partir de la hora de inicio programada), 
determinará la eliminación del jugador (a) infractor (a), salvo justificación oportuna y aceptada por el comité técnico del torneo; 
asimismo dos partidas pérdidas por W.O. decretarán la eliminación definitiva del jugador (a) infractor (a). 
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3.6.5. Es obligatorio anotar sus partidas, solo la categoría Sub-8 no esta en esta obligación. 
IV. PREMIOS Y COSTOS DE INSCRIPCIÓN: 
4.1. Pasajes ida y vuelta a su ciudad de origen a todos los Campeones Regionales, tanto en damas como en varones. Medallas de 
oro, plata y bronce para todos los categorías. Certificados a todos los participantes. Los premios son acumulables. 
4.2. El costo de inscripción es de S/. 50.00 para todos los que jueguen el Torneo Regional Sur Peruano, a excepción de los MF y 
MFF, quiénes pagarán el 50%. 
V.  COMITÉ TÉCNICO: 
5.1. El cuerpo técnico del torneo estará integrado por un árbitro principal, contando con el apoyo de árbitros adjuntos. 
5.2. Los reclamos serán presentados por escrito a más tardar treinta minutos después de finalizada la ronda, dirigidos al árbitro 
principal, y serán resueltos por el Comité de Apelaciones (conformado preferentemente al inicio del torneo), siendo sus decisiones 
de carácter inapelable. Para que el reclamo sea absuelto, el jugador reclamante deberá abonar la suma de S/.20.00 a la 
organización del torneo, suma que le será devuelta solamente en caso de que el fallo le sea favorable, caso contrario, el monto en 
caución quedará para gastos de organización.   
VI.  DE LA CLASIFICACIÓN: 
6.1. El Torneo Regional Sur Peruano Juvenil Arequipa 2008, clasificará al Campeonato Nacional Juvenil Absoluto y Campeonato 
Nacional Juvenil Femenino, en la categoría correspondiente, de acuerdo al número de plazas siguientes: 
                                      Absoluto                  Femenino 
Categoría Sub-08                 04                                02                  
Categoría Sub-10                 04                                03 
Categoría Sub-12                 03                                02                      
Categoría Sub-14                 03                                01 
Categoría Sub-16                 03                                02 
Categoría Sub-18                 03                                02 
6.2. Todo jugador (a) clasificado (a) del Torneo Regional Sur Peruano, Arequipa 2008, que renuncie a su derecho de participar en 
la final del Campeonato Nacional Juvenil correspondiente, está obligado a comunicarlo oportunamente a la F.D.P.A..   
VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y NORMAS DE CONDUCTA : 
7.1. Las vacantes para participar son ILIMITADAS por ser de carácter abierto y las inscripciones se realizarán en el Club 
Internacional Arequipa, Av. Bolognesi, Cercado-Arequipa; Fono 253384, Anexo 113 (Comité Deportivo); Fax 253588; 
comitedeportivo@clubinter.org.pe. Consultas: MF Miguel Ángel Nina Campos (Director del Torneo), e-mail: 
miguelangelnina@hotmail.com; Guillermo Lazo Medina, e-mail: guillermolazomedina@hotmail.com; Guillermo Flores Flores, e-
mail: losreyesclub@hotmail.com. 
7.2. El costo de inscripción al torneo será de S/.50.00 debiendo realizarse el pago hasta el día miércoles 27 de febrero hasta las 
14:00 horas. Por ningún motivo se admitirá después de esta hora a ningún jugador (a), se recomienda a los ajedrecistas inscribirse 
a tiempo. Las inscripciones tardías tendrán un recargo de S/.10.00 adicionales al costo de inscripción y serán emparejados a partir 
de la 2ª ronda. El pareo de la 1ª ronda se publicará a las 15:00 horas del día 27 del presente mes.  
7.3.  Se espera de los participantes, apoderados, acompañantes, entrenadores y público asistente, los más altos estándares de 
conducta, de acuerdo al Código de Ética de la FIDE.  
7.4. En caso de trasgresión de los niveles éticos y morales, por parte de los padres y/o apoderados durante la realización de las 
rondas de juego, los organizadores decretarán las sanciones correspondientes. Las inconductas a sancionar serán: 
a) Agresión verbal al árbitro y/o deportistas dentro de la sala de juego. 
b) Agresión física a algún participante, apoderado, acompañante y/o miembro de la organización. 
c) Invasión de la sala de juego por parte del padre y/o apoderado de un deportista. 
7.5. Las sanciones a aplicar, según la gravedad de la falta cometida, serán: 
a) Amonestación verbal. 
b) Suspensión de una o más rondas al deportista relacionado con el causante. 
c) Expulsión de la competencia del agresor y del deportista bajo su tutela. 
7.6. Estas sanciones serán comunicadas inmediatamente al causante así como a los árbitros, y las medidas disciplinarias tomadas 
afectarán directamente al deportista que está bajo tutela del causante. 
d) Los actos de indisciplina de jugadores o aficionados serán sancionados por el club, no permitiéndose el ingreso en los torneos 
internos del Club y a los socios se les elevara un informe a Presidencia. 
7.7. Está terminantemente prohibido el uso de teléfonos celulares durante la realización de las sesiones de juego, perdiendo la 
partida el jugador cuyo teléfono celular suene durante el juego. El puntaje del oponente lo determina el árbitro (Art. 12.2 b de las 
Leyes del Ajedrez). 
7.8. Los jugadores que terminen sus partidas serán considerados como espectadores, y deberán abandonar del área de juego. 
7.9. Los jugadores se abstendrán de perturbar a sus rivales de cualesquier forma, esto incluye una persistente oferta de tablas. 
7.10. Está prohibido analizar las partidas en la sala de juego; los jugadores se abstendrán de conversar con otros jugadores, 
entrenadores y espectadores durante el desarrollo de las rondas de juego. 
7.11. Los participantes que se retiren del torneo sin motivo plenamente justificado, serán suspendidos de toda competencia oficial. 
7.12. Se facilitarán computadoras y con el apoyo de expertos en software ajedrecístico los deportistas digitarán la partida jugada. 
7.13. La FDPA se reserva la verificación de las edades de los participantes y de comprobarse cualquier adulteración en la edad, el 
deportista perderá los honores y derechos adquiridos en competencia y se le suspenderá dos año de toda competencia, dándose 
parte a las autoridades respectivas. 
7.14. Para lo no previsto en las presentes Bases, regirán las Leyes del Ajedrez de la FIDE vigentes. 
7.15. El Viernes 29 de febrero a la 01:00 p.m. se jugará un Torneo Regional Blitz a 3 minutos por jugador, y  por categorías, las 
Bases Especificas del mismo se dará a conocer al inicio del torneo. El costo de inscripción es de S/. 10.00. 

Arequipa, febrero del 2008. 
EL COMITÉ ORGANIZADOR 
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